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Santiago, 13 de septiembre del año 2024  

 
 
 
Señora 
Solange Berstein Jáuregui  
Presidenta  
Comisión para el Mercado Financiero  
Presente  
 
 
 

Ref.: Informa acuerdo del Directorio. 
 

 

De nuestra consideración:  

 

Debidamente facultado al efecto y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 9 y 10 de la Ley 

N°18.045 de Mercado de Valores, y en la sección II de la Norma de Carácter General Nº30 de la 

Comisión para el Mercado Financiero (“CMF”), informo en calidad de hecho esencial respecto de la 

sociedad, sus negocios, sus valores de oferta pública o de la oferta de ellos de la compañía AUTOFIN 

S.A. (la “Sociedad”) lo siguiente: 

 

En Sesión Extraordinaria de Directorio de la Sociedad celebrada con fecha 11 de septiembre del año 

2024, se acordó iniciar el proceso de rescate voluntario anticipado total de los Bonos al Portador 

Desmaterializados Serie B que tienen asignado el código nemotécnico BAFIN-B (“Bonos”), emitidos 

con cargo a la Línea de Bonos a 10 Años inscrita bajo el No. 954 en el Registro de Valores de la CMF, 

con fecha 29 de julio del año 2019.   

 

El rescate anticipado se realizará de conformidad con lo dispuesto en la cláusula cuarta numeral 

/trece/ letra /c/, del “Contrato de Emisión de Bonos Desmaterializados por Línea de Títulos de 

Deuda”, que consta en escritura pública de fecha 19 de diciembre de 2018, otorgada en la Notaria 

de Santiago de don Juan Ricardo San Martín Urrejola, y sus respectivas modificaciones, de lo 

dispuesto en la cláusula segunda numeral /dos.dos/ letra /i/ de la escritura Complementaria de fecha 

21 de febrero de 2022, otorgada en la Notaría de Santiago de don Luis Ignacio Manquehual Mery, y 

su respectiva modificación, de lo dispuesto en la Norma de Carácter General N°30 emitida por la CMF 

y en la Ley N°18.045 de Mercado de Valores. 
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El Rescate ocurrirá el día 04 de noviembre de 2024 y el respectivo aviso de rescate será publicado el 

día 01 de octubre de 2024 en el Diario Financiero. 

 

Sin otro particular, saluda atentamente a usted, 

 

 

 

 

 

 

 

 

Max Sichel Day 

Gerente General 

AUTOFIN S.A. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

cc: Bolsa de Comercio 

cc. Bolsa Electrónica 

cc. Banco Bice, en calidad de Representante de Tenedores Bonos 
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